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EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. ES PROCEDENTE LA SUSPENSIÓN EN EL 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LOS EFECTOS DE LA ORDEN DE BAJA 
DEL ACTIVO Y ALTA EN SITUACIÓN DE RETIRO "POR INUTILIDAD". Con fundamento 
en el artículo 197, último párrafo, de la Ley de Amparo, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación modifica la jurisprudencia 2a./J. 157/2006, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, diciembre de 
2006, página 199, con el rubro: “EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. ES 
IMPROCEDENTE LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
LOS EFECTOS DE LA ORDEN DE BAJA DEL ACTIVO Y ALTA EN SITUACIÓN DE 
RETIRO POR INUTILIDAD DE SUS MIEMBROS.”, en virtud de que el Pleno de este Alto 
Tribunal al declarar la inconstitucionalidad del artículo 226, Segunda Categoría, fracción 45, 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas en vigor, 
por ser contrario a las garantías de igualdad y de no discriminación, fijó el criterio consistente 
en que la única causa que justifica la baja del activo de las Fuerzas Armadas y el alta en 
situación de retiro por motivos de salud, es la inutilidad, entendida como la no aptitud física o 
mental para el servicio de las armas, y no la sola existencia de un padecimiento o 
enfermedad, como pueden ser, entre otros, el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH). 
En consecuencia, cuando se solicite la suspensión de la resolución en la cual se ordene la 
baja y alta precitadas, deberá hacerse una apreciación provisional de inconstitucionalidad de 
ella, que el Pleno del Máximo Tribunal consideró permitida para constatar la apariencia del 
buen derecho y el peligro en la demora, siempre y cuando se cumplan los requisitos del 
artículo 124 de la Ley de Amparo, según se advierte de la jurisprudencia P./J. 15/96, 
publicada en el indicado medio de difusión, Tomo III, abril de 1996, página 16, con el rubro: 
“SUSPENSIÓN. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE, SIN DEJAR DE 
OBSERVAR LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE 
AMPARO, HACER UNA APRECIACIÓN DE CARÁCTER PROVISIONAL DE LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO.”. Por tanto, con base en la 
declaración del Tribunal Pleno, debe considerarse presuncionalmente inconstitucional la 
resolución en la cual se ordena la baja del servicio activo de un miembro de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas y su alta en situación de retiro por motivos de salud; por lo que es 
procedente otorgar la suspensión de los efectos y consecuencias de esa resolución, a fin de 
que el quejoso continúe prestando sus servicios como miembro activo del Ejército Mexicano, 
perciba sus haberes y todas las prestaciones generadas que por estar en activo le 
correspondan legalmente; sea en la misma área en la cual ha realizado sus labores o en una 
distinta acorde a sus capacidades, derivadas de su estado de salud.  
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